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Mtro. Amadeuz Cuadrado Galeano 

  
Presidente Municipal Constitucional de San Pablo Anicano 

  

MENSAJE DEL PRESIDENTE 
A lo largo de estos dos años de mi mandato como Presidente Municipal Constitucional 
para el periodo 2021-2024, he enfrentado desafíos signi?cativos junto con la ciudadanía 
de nuestro amado San Pablo Anicano. De conformidad a lo establecido en los Artículos 
91 Fracción LI y 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla; me complace 
presentar mi informe sobre las labores realizadas en el segundo año de mi 
administración al frente del Honorable Ayuntamiento de San Pablo Anicano. 
 
Quiero expresar mi sincero agradecimiento a las distinguidas regidoras y regidores, así 
como a todos los colaboradores y al personal de las diversas áreas que componen esta 
administración. Su compromiso y dedicación han sido fundamentales para lograr 
resultados sobresalientes y elevar el estatus de nuestro municipio y su comunidad. 
 
La gestión de los recursos públicos ha sido realizada con una profunda responsabilidad, 
priorizando acciones que bene?cien a quienes más lo necesitan. Esta administración 
ha demostrado e?ciencia, e?cacia, economía, calidad, transparencia y honradez en la 
gestión de estos recursos, lo cual se traduce en resultados tangibles. 
 
En San Pablo Anicano, estamos en el camino correcto y estamos decididos a avanzar 
aún más, porque creemos ?rmemente que el desarrollo es alcanzable cuando 
trabajamos juntos. Sigamos construyendo un futuro mejor para nuestro querido 
municipio y su valiosa gente. 
 
Juntos, podemos lograr grandes cosas. ¡Hacia adelante y hacia arriba! 
En San Pablo Anicano vamos por el camino correcto y vamos por más, por que el 
desarrollo se puede alcanzar de la mano contigo. 
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PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN CON BASE EN 
RESULTADOS 
 
La etapa de programación desempeña un papel fundamental en la aseguración de una 
gestión e5ciente, e5caz, económica, transparente y honesta de los recursos públicos. 
Esto se traduce en una mejora signi5cativa de la calidad de los bienes y servicios 
ofrecidos por el gobierno a la ciudadanía. 
 
Esta fase no solo sirve para de5nir de manera objetiva las acciones, obras y servicios 
públicos, sino también para establecer metas e indicadores que permiten evaluar el 
desempeño del gobierno. En el ámbito municipal, la programación resulta crucial, ya 
que vincula con éxito la asignación de recursos a los objetivos establecidos, dando 
prioridad a programas que han demostrado impactos positivos en la calidad de vida 
de la población. Además, promueve una coordinación e5caz entre las diferentes 
dependencias y entidades, orientando las acciones públicas hacia resultados en lugar 
de centrarse en procesos administrativos. 
 
Un aspecto relevante de la programación es su contribución al fortalecimiento de la 
responsabilidad y el sentido de pertenencia de los servidores públicos, tanto en la 
formulación como en la supervisión, ejercicio y control de los programas. 
 
Este enfoque se materializa a través de la creación de Programas Presupuestarios que 
constan de Componentes, Actividades, Fines y Propósitos. Estos elementos ayudan a 
esclarecer la visión estratégica de las dependencias y entidades municipales. 
 
La evaluación del desempeño, por otro lado, es un proceso continuo y sistemático 
basado en indicadores estratégicos y de gestión en ámbitos económicos y sociales. 
Esto permite comparar los resultados obtenidos con los previstos y tomar decisiones 
relacionadas con la asignación del presupuesto público. 
 
El Sistema de Evaluación del Desempeño Municipal (SEDEM) es la herramienta que 
facilita la veri5cación cualitativa y cuantitativa del cumplimiento de las metas y objetivos 
establecidos en la programación, en línea con lo establecido en el Plan Municipal de 
Desarrollo. El SEDEM también desempeña un papel crucial en el seguimiento de los 
compromisos, funciones y obligaciones de las autoridades municipales, identi5cando 
áreas de oportunidad y mejora. Además, sirve como una fuente de información para 
las entidades auditoras y las áreas encargadas de autorizar la asignación de recursos 
públicos. 
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¿Por qué evaluamos? 

 
La evaluación desempeña un papel esencial en nuestro 
quehacer diario, ya que nos proporciona información valiosa 
para medir nuestro progreso hacia los objetivos previamente 
establecidos. También nos permite identi5car posibles 
desafíos o oportunidades que puedan influir en nuestro 
camino, contribuyendo a una gestión más e5caz y efectiva 
de los recursos. 
 

¿Para qué evaluamos? 
 

La evaluación nos proporciona una visión objetiva de los 
resultados alcanzados y de las áreas en las que nuestras 
acciones pueden no estar satisfaciendo completamente los 
objetivos deseados. Esto nos permite identi5car áreas de 
mejora y formular recomendaciones para optimizar 
continuamente la prestación de servicios públicos y 
programas sociales a nuestra comunidad. 
 

¿Cómo evaluamos? 
 
Nuestra evaluación se lleva a cabo a través del Sistema de Evaluación Municipal 
(SEDEM), en el que se realizan evaluaciones trimestrales de los indicadores que miden 
el progreso y el cumplimiento de nuestras metas. Para esto, contamos con una red de 
enlaces en diversas dependencias y entidades 
municipales, quienes son responsables de 
proporcionar tanto información cuantitativa como 
cualitativa en una plataforma informática. Luego, 
esta información se somete a un análisis 
metodológico para clasi5car los resultados en tres 
estados: satisfactorio, preventivo y no satisfactorio. 
Posteriormente, generamos un Reporte Ejecutivo 
de Evaluación (REE) que se presenta a los 
tomadores de decisiones. Este proceso fomenta 
una retroalimentación valiosa que ayuda a 
identi5car áreas de oportunidad e implementar 
acciones correctivas y de mejora. 
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¿Qué es un indicador? 
 
Los indicadores son herramientas de medición que nos 
permiten monitorear y evaluar el progreso de nuestras 
acciones con respecto a los objetivos y metas que 
hemos establecido en la Administración Municipal. 
Estos indicadores de desempeño pueden ser de dos 
tipos: estratégicos o de gestión, y cada uno mide una 
dimensión especí5ca. 
 

 

Dimensiones del Indicador 
 
Metodológicamente, los indicadores pueden tener una de las siguientes dimensiones: 
 
E5cacia: Mide en qué medida hemos alcanzado nuestros objetivos. 
 
E5ciencia: Evalúa cómo hemos utilizado nuestros recursos para lograr los resultados 
deseados. 
 
Calidad: Evalúa los atributos, propiedades o características que nuestros bienes y 
servicios deben tener para satisfacer los objetivos de nuestros programas. 
 
Economía: Mide la capacidad de recuperación de los costos, ya sea de inversión u 
operación, de los programas cuyos resultados evaluamos. 
 
Esta evaluación constante y la atención a nuestros indicadores son fundamentales para 
garantizar que nuestros servicios públicos se mantengan alineados con las 
necesidades y expectativas de San Pablo Anicano, así como para lograr una 
administración municipal e5caz y e5ciente. 
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EJES DE GOBIERNO DEL PDM 2021-2021 
 
 

Plan de Desarrollo Municipal 2021-2024 

EJE 1: BIENESTAR SOCIAL Y DESARROLLO PRÓSPERO 

EJE 2: BUEN GOBIERNO, INNOVADOR Y  
CON UNA VISIÓN DE DESARROLLO 

EJE 3: PROTECCIÓN Y PREVENCIÓN  
PARA TODAS Y TODOS 

EJE 4: POR UNA IGUALDAD SUSTANTIVA  
CON VISIÓN DE DESARROLLO 

EJE 5: SAN PABLO ANICANO POR UN DESARROLLO  
INTEGRO PARA LAS FAMILIAS 
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OBJETIVO GENERAL 
 

Generar condiciones de bienestar para la población más vulnerable del municipio de San Pablo 
Anicano, contribuyendo al desarrollo de las familias promoviendo entornos seguros, limpios y 
ordenados.  
 

Programas 
 
PROGRAMA 1:   
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL. 
 
OBJETIVO 
 
Fortalecer el desarrollo y la prosperidad mediante la adecuada ejecución del 
recurso de programas federales contribuyendo al bienestar de las familias. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 4 
Acciones Realizadas: 7 
 
Dirección de Obras Públicas 
 
Hemos completado con éxito la 
rehabilitación de la línea de agua 
potable y alcantarillado pluvial en la 
calle Barranca las Flores, abarcando 
desde la calle Francisco Javier Mina 
hasta la calle Leona Vicario. Esta 
signi5cativa mejora en la 
infraestructura garantiza un suministro 
de agua potable más con5able y 
e5ciente, así como una gestión más 
efectiva de las aguas pluviales en esta 
zona de San Pablo Anicano, mejorando la calidad de vida de los residentes y 
fortaleciendo la infraestructura de nuestro municipio. 
 

Beneficiarios: 1699 personas 
Monto de Inversión: $265,432.48pesos 

 
17 VIVIENDAS BENEFICIADAS DIRECTAS 
 



   P á g i n a  13 | 58 
 

 

Hemos realizado con éxito la 
rehabilitación de la línea de drenaje en la 
calle Javier Mina, implementando un 
sistema de biodigestor para el tratamiento 
de aguas residuales en el tramo 
comprendido entre las calles Morelos y 
Leona Vicario, en el pintoresco barrio de 
San Juan, situado en la localidad de San 
Pablo Anicano. Esta mejora no solo 
garantiza un manejo más e5ciente de las 
aguas residuales, sino también contribuye 
a la conservación del entorno natural. 

 
Beneficiarios: 1699 personas 
Monto de Inversión: $352,964.22 pesos 
 
21 VIVIENDAS BENEFICIADAS DIRECTAS 
 

 
 
Se realizo la rehabilitación de la línea de 
agua potable de la avenida Matamoros 
entre calle Nueva Colonia y calle Leona 
Vicario ubicada en la localidad de San 
Pablo Anicano. 
 
Beneficiarios: 1699 personas 
Monto de Inversión: $283,960.94 
pesos 
 
19 VIVIENDAS BENEFICIADAS 
DIRECTAS 
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Se llevo a cabo la construcción de 
pavimento con concreto hidráulico 
en la calle insurgentes sur entre la 
calle avenida central Juárez y la 
calle las peñas, ubicada en el barrio 
de San Agustín. 

 
Beneficiarios: 1699 
personas 
Monto de Inversión: 
$1,495,331.52 pesos 

 
25 VIVIENDAS BENEFICIADAS 
DIRECTAS 
 
 
 

 
Se realizo la construcción 
de pavimento con concreto 
hidráulico en la calle 
Melchor Ocampo entre 
calle Celso Velázquez y 
callejón Gildardo Cortez, 
ubicada en la localidad de 
San Rafael. 
 
Beneficiarios: 212 
personas 
Monto de Inversión: 
$659,590.64 pesos 
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Se realizo la construcción de 
pavimento con concreto 
hidráulico en la calle Celso 
Velázquez entre calle 24 de 
octubre y rio tizaac, ubicada en 
la localidad de San Rafael. 
 
Beneficiarios: 212 personas 
Monto de Inversión: 
$438,415.51 pesos 

 
 
 
 

Se realiza la construcción de 
pavimento con concreto hidráulico 
en la calle de los maestros entre 
calle av. Central guerrero y calle 
Aquiles Serdán ubicada en el barrio 
de San Francisco. 
 
Beneficiarios: 1699 personas 
Monto de Inversión: 
$1,200,374.29 pesos 
 
 
20 VIVIENDAS BENEFICIADAS 
DIRECTAS 
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PROGRAMA 2:   
POR UN FORTALECIMIENTO MUNICIPAL EFICIENTE Y RESPONSABLE. 
 
OBJETIVO 
 

Fortalecer el desarrollo y la prosperidad mediante la adecuada ejecución del 
recurso de programas federales contribuyendo al bienestar de las familias. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 3 
Acciones Realizadas: 4 
Dirección de Obras Públicas 
 
Hemos cumplido con la aportación al Centro de Readaptación Social (Cereso) de 
Acatlán de Osorio. Esta contribución respalda el funcionamiento y los programas de 
rehabilitación en la institución, contribuyendo así a la reinserción de los individuos en 
conflicto con la ley en nuestro compromiso con la justicia y la reintegración social. 

Beneficiarios: 3,759 personas 
Monto de Inversión: $167,206.15 pesos 

 
Se ha efectuado el pago de la deuda correspondiente al alumbrado público y al 
suministro de energía eléctrica en los pozos de agua potable del municipio de San 
Pablo Anicano para el ejercicio 5scal 2023. Este cumplimiento 5nanciero es un paso 
signi5cativo hacia la sostenibilidad económica de nuestro municipio, asegurando la 
continuidad de servicios esenciales para nuestros ciudadanos, como la iluminación 
pública y el abastecimiento de agua potable. 

Beneficiarios: 3,759 personas 
Monto de Inversión: $1,300,000.00 pesos 

 
Se ha realizado con éxito la construcción de 
pavimento con concreto hidráulico en la calle 
Barranca las Flores, que se extiende desde la 
calle Leona Vicario hasta la calle Javier Mina, 
en la localidad de San Pablo Anicano. Este 
proyecto de infraestructura representa un paso 
signi5cativo hacia la mejora de la movilidad y la 
calidad de vida de los residentes de esta 
comunidad, al proporcionar un pavimento 
duradero y de alta calidad en una importante 
vía de tránsito local. 
 

Beneficiarios: 1699 personas 
Monto de Inversión: $611,907.59 pesos 

 
17 VIVIENDAS BENEFICIADAS DIRECTAS 
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Hemos completado con éxito la 
rehabilitación de los caminos saca 
cosechas localizados en el municipio 
de San Pablo Anicano. Esta 
importante labor de restauración 
contribuirá a mejorar la conectividad y 
el acceso a las zonas rurales, lo que 
facilitará el transporte de las cosechas 
y fortalecerá la economía agrícola de 
nuestra comunidad. 
 
Beneficiarios: 3759 personas  
Monto de Inversión: $ 367,765.16 

pesos 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Dotar al municipio de San Pablo Anicano de herramientas administrativas y de gestión 
e5cientes, generando bases solidas en el proceso de planeación, programación, 
presupuestación de los recursos económicos y 5nancieros para una adecuada 
rendición de cuentas.  
 

Programas 
 

PROGRAMA 3:   
GOBIERNO RESPONSABLE Y CON ENFOQUE SOCIAL. 
 
OBJETIVO 
 

Impulsar el fortalecimiento de mejores prácticas en la administración pública municipal 
y el combate a la corrupción mediante un buen gobierno, innovador y con una visión 
de desarrollo. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 5 
Acciones Realizadas: 
 
Contraloría Municipal  
 
Se han generado un total de 26 
informes de asistencia para el 
personal que presta sus servicios 
en el Honorable Ayuntamiento de 
San Pablo Anicano, lo que refleja 
un riguroso y e5ciente control en 
la gestión del personal municipal. 
Este enfoque en la supervisión y 
registro de la asistencia garantiza 
un manejo efectivo de los 
recursos humanos y contribuye a 
la e5cacia de nuestra 
administración local. 
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Se han organizado un total de 12 
encuentros de coordinación con los 
equipos de todas las áreas que integran la 
estructura del Gobierno Municipal. Estas 
reuniones han servido como un importante 
espacio de diálogo y colaboración 
interdepartamental, permitiendo una 
comunicación efectiva y una mejor sinergia 
entre todos los sectores de la 
administración municipal. 
 

 
 
Llevamos a cabo un total de 24 revisiones 
exhaustivas para evaluar el estado operativo de 
los vehículos pertenecientes al Honorable 
Ayuntamiento. Estas veri5caciones se han 
realizado con el objetivo de mantener una flota 
de transporte municipal en óptimas condiciones, 
garantizando así la e5ciencia y seguridad en los 
servicios que ofrecemos a nuestra comunidad. 

 
 

 
 
 
Hemos realizado una evaluación minuciosa de 
las actividades desempeñadas por los 
regidores en las diversas comisiones a las que 
están asignados. Este proceso de revisión es 
fundamental para asegurarnos de que 
nuestros representantes municipales están 
cumpliendo con sus responsabilidades y 
trabajando de manera efectiva en bene5cio de 
nuestra comunidad. 
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Realizamos capacitaciones al personal que labora en el Gobierno Municipal, 
referentes a temas de Transparencia, Presupuesto Basado en resultados, 
Declaraciones Patrimoniales y de 
interés. 
 
Estas capacitaciones son un 
componente fundamental de nuestro 
compromiso con la mejora continua y la 
integridad en la gestión pública, 
asegurando que nuestro equipo esté 
debidamente preparado para cumplir 
con los más altos estándares de 
servicio a la comunidad. 
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Registro Civil 
En el último período, el Registro Civil ha tramitado y emitido: 

 
Un total de 244 extractos de nacimiento, garantizando el 
reconocimiento legal de nuestros nuevos ciudadanos. 
 
Celebramos con alegría 18 matrimonios en nuestro 
municipio, uniendo a parejas en el sagrado vínculo del 
matrimonio. 
 
Emitimos 8 certi5cados de defunción, documentando de 
manera adecuada los registros en momentos de pérdida. 
 
Además, proporcionamos con diligencia 292 copias 
certi5cadas de diversos documentos del Registro Civil, 

contribuyendo así a la transparencia y legalidad de múltiples trámites y 
asuntos en nuestra comunidad. 

 
Secretaría del Ayuntamiento 

Hemos realizado un total de 
12 sesiones ordinarias de 
Cabildo y 27 sesiones 
extraordinarias en las que 
hemos abordado cuestiones 
de gran trascendencia para 
nuestro municipio. Estas 
reuniones representan 
nuestro compromiso continuo 
con la transparencia y la toma 
de decisiones informadas, lo 
que refleja nuestro constante 
esfuerzo por abordar y resolver los desafíos y oportunidades que surgen en nuestra 
comunidad local. A través de estas sesiones, hemos trabajado incansablemente para 
mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos y garantizar un futuro más próspero y 
sostenible para nuestra comunidad 
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Hemos emitido un total de 132 constancias de 
identidad a ciudadanos que han solicitado este 
documento para diversas necesidades. 
Además, hemos proporcionado 77 
constancias de origen, 11 testimonios, 82 
certi5cados de vecindad y 4 comprobantes de 
ingresos a quienes los requirieron. Estos 
servicios representan nuestro compromiso de 
brindar apoyo a la comunidad, facilitando el 
acceso a documentación esencial y 
respaldando a nuestros ciudadanos en sus 
diversas gestiones y trámites. 

 
 
 
 
 
 
 

Ocho jóvenes han completado el proceso para 
obtener su cartilla de identidad del Servicio 
Militar Nacional, demostrando su compromiso 
con el cumplimiento de sus obligaciones cívicas. 

 
 
 
 

Se han realizado un total de 29 designaciones de 
comisiones variadas para los miembros del 
personal del Gobierno Municipal en la ciudad de 
Puebla. Estas comisiones tienen un alcance 
diverso, incluyendo tareas como el transporte de 
residentes de San Pablo Anicano a centros de 
salud, así como la realización de gestiones en las 
diversas dependencias del Gobierno del Estado. 
Estas asignaciones de comisiones son esenciales 
para atender las necesidades de nuestra 
comunidad y garantizar que nuestros ciudadanos 
tengan acceso a los servicios y apoyo necesarios, 
rea5rmando así nuestro compromiso de servir a la 
población de manera e5ciente y efectiva. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Implementar acciones e5cientes en materia de seguridad pública, en bene5cio de las 
familias del municipio de San Pablo Anicano, a tráves de servicios de seguridad 
integrales, generando disminución en los índices delictivos. 
 

Programas 
 
PROGRAMA 4:   
SEGURIDAD CIUDADANA Y FOMENTO A LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN. 
 
OBJETIVO 
 
Generar acciones que prioricen el bienestar de la ciudadanía en materia de 
seguridad pública, así como el fomento de una cultura de la prevención para 
garantizar la protección de todas y todos con miras al largo plazo. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 14 
Acciones Realizadas: 13 
 

Dirección de Seguridad Pública 
 

Se llevaron a cabo un total de 96 
recorridos en las comunidades de 
Tulapa, Pedregoso, Bocanegra, 
Nueva Rocita y Cuaulote, 
reforzando así nuestra presencia y 
compromiso con la seguridad y el 
bienestar de los residentes de estas 
zonas. 
 
Se han efectuado un total de 365 
recorridos a pie en la zona de la 
Estancia de Día y el Centro, lo que 
ha contribuido a mantener un 
entorno seguro y tranquilo en estas 
áreas clave de nuestra ciudad. 
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Hemos realizado 366 recorridos de 
vigilancia en las escuelas, asegurando 
un entorno seguro para los estudiantes 
durante sus horarios de entrada y 
salida. 
 
Llevamos a cabo un total de 48 
recorridos de vigilancia en la plaza de 
comerciantes del municipio, 
fortaleciendo la seguridad y 
fomentando un ambiente propicio para 
el comercio local. 

 
Se han llevado a cabo un 
impresionante total de 672 recorridos 
nocturnos en la cabecera municipal. 
Estos patrullajes nocturnos son una 
parte fundamental de nuestro 
compromiso con la seguridad, 
garantizando la tranquilidad de 
nuestros ciudadanos durante las horas 
de menor visibilidad. Nuestro personal 
capacitado y dedicado ha estado 
vigilante en todo momento, 

respondiendo a las necesidades de la comunidad y velando por un ambiente seguro 
y pacífico para todos los residentes de la cabecera municipal. Estos recorridos 
nocturnos representan una pieza clave en nuestra estrategia de mantener una 
ciudad segura y protegida las 24 horas del día, los 7 días de la semana. 
 
Se han llevado a cabo un total de 
144 monitoreos en respuesta a las 
llamadas de atención ciudadana. 
Este proceso de seguimiento y 
respuesta garantiza una atención 
efectiva a las preocupaciones y 
necesidades de nuestros 
ciudadanos, contribuyendo a un 
gobierno más receptivo y orientado 
a satisfacer las demandas de la 
comunidad. 
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Hemos brindado un total de 12 
apoyos para asegurar el resguardo 
y la correcta distribución de los 
recursos destinados a los 
programas de bienestar. Esta 
iniciativa tiene como objetivo 
principal garantizar que los 
beneficios lleguen a quienes más 
los necesitan, fortaleciendo así 
nuestro compromiso con el 
bienestar y la igualdad en nuestra 
comunidad. 

 
Llevamos a cabo un total de 11 
recorridos destinados a brindar 
apoyo y protección a las víctimas. 
Este compromiso refuerza nuestra 
misión de velar por la seguridad y el 
bienestar de aquellos que se 
encuentran en situaciones de 
vulnerabilidad, ofreciendo el apoyo 
necesario para su protección y 
recuperación. 
 

Hemos entregado un total de 6 apoyos 
destinados al resguardo de despensas del 
DIF municipal. Estas acciones contribuyen 
a garantizar que los recursos alimenticios 
lleguen de manera segura y eficiente a las 
personas y familias que más los 
necesitan, fortaleciendo así nuestro 
compromiso con la asistencia alimentaria 
en nuestra comunidad 
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Como parte de nuestro 
compromiso con la seguridad 
de la comunidad, hemos 
establecido una estrecha 
colaboración con la Secretaría 
de Seguridad Pública del 
Gobierno del Estado. A través 
de este valioso esfuerzo, 
nuestros dedicados agentes de 
seguridad pública han sido 
sometidos a un programa de 
capacitación integral que 
abarca una amplia gama de 
temas relacionados con la 

seguridad, el control de crisis y el manejo de situaciones delicadas. 
 
Estas capacitaciones no solo fortalecen las habilidades y conocimientos de 
nuestros agentes, sino que también les proporcionan las herramientas necesarias 
para abordar con eficacia las complejas demandas de la seguridad pública en 
nuestro municipio. Este compromiso con la formación continua es esencial para 
mantener a nuestros ciudadanos seguros y para promover la seguridad en nuestras 
comunidades. 
 
Además, hemos asumido un papel activo en las mesas de seguridad pública, donde 
colaboramos estrechamente con la Guardia Nacional, la Policía Estatal y otras 
fuerzas de seguridad en los municipios cercanos. Esta coordinación 
interinstitucional es un pilar fundamental de nuestra estrategia de seguridad, ya que 
nos permite responder de manera más eficiente a las demandas de nuestra 
comunidad y abordar de manera conjunta los desafíos de seguridad que 
enfrentamos. 
 
Reconocemos que solo a través de esta colaboración sólida y el compromiso 
constante con la formación y la coordinación podremos garantizar un entorno más 
seguro para nuestros ciudadanos y brindarles la tranquilidad que se merecen. 
.   
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Promover en San Pablo una cultura de equidad, respeto y generación de 
oportunidades incluyentes, así como una visión de solidaridad entre la ciudadanía 
que se fundamente en la No discriminación, la interculturalidad y el reconocimiento 
de la diversidad.  
 

Programas 
 
PROGRAMA 5:   
SAN PABLO INCLUYENTE Y CON VISIÓN DE EQUIDAD. 
 
OBJETIVO 
 

Impulsar una educación inclusiva en el municipio, con miras a la mejora en la 
convivencia social y la apertura de oportunidades de manera equitativa, a partir de 
la apropiación de la interculturalidad, el respeto y reconocimiento de la diversidad, 
así como la No discriminación. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 5 
Acciones Realizadas: 25 

Sistema Municipal DIF 
 
Llevamos a cabo un total 
de tres valiosas charlas 
destinadas a promover la 
sensibilización y 
concienciación de nuestra 
comunidad acerca de las 
diversas discapacidades. 
Estas charlas han sido 
diseñadas con el 
propósito de fomentar la 
comprensión, la empatía y 
la inclusión, 
contribuyendo así a la 
creación de un entorno más compasivo y accesible para todos. Además, han 
brindado a los participantes la oportunidad de aprender sobre las experiencias y 
desafíos de las personas con discapacidad, fortaleciendo los lazos de solidaridad 
en nuestra comunidad.  
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Hemos llevado a cabo dos 
enriquecedores talleres de 
rehabilitación física destinados a 
las personas con discapacidad. 
Estos talleres se han centrado en 
la recuperación, el fortalecimiento 
y la mejora de la movilidad de los 
participantes. A través de 
ejercicios personalizados y 
orientación experta, hemos 
trabajado en conjunto para brindar 
un mayor nivel de autonomía y 
calidad de vida a las personas con 
discapacidad en nuestra 
comunidad. Estas iniciativas han 

fomentado la inclusión y la igualdad de oportunidades para todos, fortaleciendo 
nuestro compromiso con la diversidad y el bienestar de nuestros conciudadanos.
  
  
Organizamos un valioso taller de 
estimulación sensorial diseñado para 
enriquecer las experiencias de 
participantes de todas las edades. 
Durante este taller, se han explorado 
diversos métodos y técnicas para 
estimular los sentidos y promover una 
mayor conexión con el entorno. Los 
participantes han tenido la oportunidad 
de desarrollar sus habilidades 
sensoriales, lo que no solo contribuye al 
bienestar general, sino que también 
fomenta la inclusión y la apreciación de 
la diversidad de experiencias 
sensoriales. Este taller ha sido un 
espacio enriquecedor para la 
exploración y el aprendizaje, y es un 
ejemplo de nuestro compromiso con el 
crecimiento y desarrollo integral de 
nuestra comunidad.  
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En dos ocasiones, abordamos 
temas relacionados con la 
comunidad LGTBTTTIQ, 
promoviendo la comprensión, el 
respeto y la igualdad de derechos 
para todos los miembros de 
nuestra comunidad. Estas charlas 
han sido una oportunidad para 
dialogar, aprender y 
sensibilizarnos sobre los desafíos y 
logros de esta comunidad diversa. 
A través de estas conversaciones, 
hemos reafirmado nuestro 
compromiso con la inclusión y la 
lucha contra la discriminación, 
contribuyendo a la construcción de 
un entorno más inclusivo y 
respetuoso para todos.  

  
Organizamos una informativa sesión de diálogo en torno a la salud reproductiva. 
Durante esta plática, se abordaron temas esenciales relacionados con la salud 
reproductiva, promoviendo la toma de decisiones informadas y el bienestar de 
nuestra comunidad. La sesión proporcionó información valiosa sobre la 
planificación familiar, la salud materna y otros aspectos cruciales de la salud 
reproductiva. Nuestro objetivo es empoderar a las personas para que tomen 
decisiones conscientes y saludables en este ámbito, fomentando así una 
comunidad más saludable y consciente.  
  
En dos ocasiones, nos sumergimos en el mundo de las relaciones, explorando los 
aspectos que rodean las amistades, las dinámicas familiares, las relaciones 
informales y las experiencias amorosas. Estas conversaciones han servido como 
un espacio de reflexión y aprendizaje en el que hemos abordado diversos temas 
relacionados con las relaciones interpersonales. Desde la construcción de 
relaciones saludables hasta el manejo de conflictos y desafíos, hemos promovido 
un entendimiento más profundo y una mayor armonía en nuestras relaciones 
personales. Nuestro objetivo es fortalecer los lazos comunitarios y contribuir al 
bienestar de todos nuestros conciudadanos.  
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Facilitamos una enriquecedora 
sesión de diálogo centrada en el 
desarrollo de habilidades de 
comunicación y toma de decisiones. 
Durante esta charla, exploramos 
estrategias efectivas para 
comunicarnos de manera clara y 
empática, así como para tomar 
decisiones informadas y acertadas 
en diversas situaciones de la vida. 
Hemos promovido la adquisición de 
herramientas prácticas que permiten 
a nuestra comunidad comunicarse 
de manera más efectiva, resolver 
conflictos y tomar decisiones que 
fomenten su bienestar y crecimiento 
personal. Nuestra intención es 
fortalecer las habilidades de 
nuestros conciudadanos para 
enfrentar los desafíos cotidianos con 
confianza y resiliencia.  
 
Conducimos una esclarecedora charla sobre los roles de género en la sociedad 
actual. Durante esta conversación, exploramos los roles tradicionales de género, 
así como los desafíos y oportunidades que surgen al cuestionar y redefinir estos 
roles. Nuestra intención ha sido fomentar una comprensión más profunda y 
respetuosa de las diversas identidades de género y promover la igualdad de género 
en todos los aspectos de la vida cotidiana. Esta charla ha servido como un espacio 
de reflexión e inspiración para construir una comunidad más inclusiva y equitativa, 
donde cada individuo pueda expresarse y desarrollarse plenamente, 
independientemente de su género.  
  
Organizamos un valioso taller dedicado a explorar "La Importancia del Papá en las 
Actividades de los Infantes". Durante esta sesión, se abordaron los roles 
fundamentales de los padres en el desarrollo y crecimiento de sus hijos. Los 
participantes tuvieron la oportunidad de aprender sobre la influencia positiva que 
los padres pueden tener en las vidas de los más jóvenes, fortaleciendo los vínculos 
familiares y promoviendo una crianza equitativa y enriquecedora. Nuestro objetivo 
ha sido empoderar a los padres para que desempeñen un papel activo en la vida 
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de sus hijos, fomentando así relaciones familiares más sólidas y saludables en 
nuestra comunidad.  

  
Llevamos a cabo una 
esclarecedora plática informativa 
sobre el concepto del patriarcado. 
Durante esta sesión, se 
exploraron las dinámicas 
sociales, históricas y culturales 
relacionadas con el patriarcado, 
con el propósito de promover la 
comprensión crítica de estas 
estructuras. La charla 
proporcionó a los participantes 
información valiosa sobre cómo 
el patriarcado ha influido en la 
sociedad y en las relaciones de 
género, fomentando la reflexión y 
el diálogo constructivo. Nuestra 
intención es crear una comunidad 
más consciente y comprometida 
en la lucha por la igualdad de 
género y la eliminación de la 
discriminación basada en el 
género.  
 

Llevamos a cabo una enriquecedora conversación sobre la "Construcción de 
Nuevas Masculinidades". Durante esta charla, exploramos las concepciones 
tradicionales de la masculinidad y cómo estas pueden evolucionar hacia formas 
más positivas y equitativas. Abordamos temas como la expresión emocional, el 
respeto por la diversidad de género y la promoción de relaciones saludables. Esta 
plática ha sido un espacio de reflexión y aprendizaje para fomentar una visión más 
inclusiva y progresista de lo que significa ser hombre en nuestra sociedad. Nuestra 
intención es contribuir al empoderamiento de los hombres para que puedan desafiar 
estereotipos dañinos y construir identidades masculinas más saludables y 
respetuosas.  
 
Hemos organizado un taller destinado a fomentar la amistad entre hombres, 
eliminando cualquier rastro de bullying o acoso en nuestras relaciones. Fomentar 
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vínculos más sanos y 
respetuosos en la comunidad 
es esencial para un futuro 
mejor. 
 
Realizamos una plática 
informativa se ha centrado en 
los diferentes tipos de 
masculinidades, promoviendo 
la comprensión y el respeto 
hacia las variadas formas de 
ser hombre en nuestra 
sociedad. 
 
Se ha llevado a cabo un taller 
que busca empoderar a las 
mujeres, dotándolas de 
herramientas y conocimientos 
para que puedan tomar el 
control de sus vidas y 
alcanzar sus objetivos. 
 
A través de una plática informativa, hemos brindado orientación sobre los derechos 
de la mujer, enfatizando la importancia de la igualdad de género y concienciando 
sobre la relevancia de estos derechos fundamentales. 
 
Taller sobre Tipos de Violencia hacia la Mujer: Un taller esencial ha abordado 
los diversos tipos de violencia que afectan a las mujeres, brindando recursos para 
su prevención y apoyo a quienes la padecen. 
 
Fomentando el Emprendimiento: Hemos impartido un taller de creación de 
proyectos de emprendimiento, equipando a miembros de la comunidad con las 
habilidades necesarias para forjar un camino empresarial exitoso. 
 
Prevención de la Violencia Machista: Cuatro jornadas informativas han educado 
a la comunidad sobre cómo prevenir y enfrentar situaciones de violencia machista. 
Estos eventos buscan crear conciencia y empoderar a las personas para abordar 
esta problemática.Concurso de Exposición sobre Derechos Humanos: Hemos 
organizado un concurso que permite a los participantes expresar su comprensión 
de los derechos humanos a través de exhibiciones creativas, fomentando la 
educación y la concienciación en nuestra comunidad. 
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Información sobre los 
Derechos Humanos desde la 
Constitución: Una plática 
informativa ha destacado el 
poder de los derechos 
humanos, explorando su base 
en la constitución y su 
importancia en nuestras vidas. 
 
Derechos Humanos y los 
Niños: Una plática informativa 
especial se ha centrado en los 
derechos humanos y su relación 
con los niños, garantizando un 
entendimiento temprano de la 
importancia de estos derechos. 
 
Reconociendo los Derechos 
Humanos: Hemos dedicado 
una jornada a reconocer y 
celebrar los derechos humanos, 
recordando su valor y relevancia 
en nuestra sociedad. 
 

Concurso de Reseña de los Derechos Humanos: Hemos fomentado la reflexión 
sobre los derechos humanos a través de un concurso que permite a los 
participantes expresar sus pensamientos y opiniones sobre este tema fundamental. 
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OBJETIVO GENERAL 
 
 

Dotar a las familias del municipio de San Pablo Anicano de bienes y servicios que 
garanticen una vida digna y de acceso a la cultura, el deporte, espacios públicos y 
actividades económicas con enfoque social y de bien común.  
 

Programas 
 
PROGRAMA 6:   
SAN PABLO POR EL DESARROLLO INTEGRO DE LAS FAMILIAS. 
 
OBJETIVO 
 

Implementar acciones para el desarrollo íntegro de las familias, priorizando el 
enfoque social para otorgar servicios de fomento a la salud, nutrición, mejora de 
servicios públicos, cultura, deporte y desarrollo económico, con la finalidad de 
mejorar el entorno comunitario desde su base fundamental, que son las familias de 
San Pablo. 
 
Líneas de Acción Atendidas: 5 
Acciones Realizadas: 
 
Sistema Municipal DIF 

 
A lo largo de este período, hemos impulsado una 
amplia variedad de actividades y programas que 
han enriquecido la vida de nuestra comunidad de 
San Pablo Anicano. Estas iniciativas abarcan 
una serie de áreas importantes, destinadas a 
promover la educación, el bienestar y la 
participación ciudadana. 
 
• Salud Bucal: Se han realizado cuatro 
pláticas informativas sobre la importancia de la 
salud bucal, brindando a los Sanpeblenses 
consejos valiosos para mantener una sonrisa 
saludable. 
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• Prevención de Enfermedades de 
Transmisión Sexual: Tres charlas 
informativas han sido ofrecidas para 
abordar temas de salud sexual y 
concienciar a nuestros residentes sobre la 
importancia de la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual. 
Estas charlas han contribuido a promover 
una mayor conciencia y autocuidado en 
esta área crucial de la salud. 

 
• Higiene Personal: Cuatro pláticas sobre el 
lavado de manos han destacado la importancia de 
la higiene personal, especialmente en un mundo en 
constante cambio. 
 
• Seguridad Familiar y en la Sociedad: Tres 
charlas de seguridad han brindado a nuestras 
familias herramientas para garantizar un entorno 
más seguro y un bienestar compartido. 
 
• Bienestar y Estilo de Vida Saludable: Cinco 
pláticas han enfatizado la importancia de un estilo 

de vida saludable y el bienestar general, promoviendo la adopción de hábitos 
saludables. 

 
• Educación Gastronómica: Se han realizado 

dos cursos de gastronomía para fomentar la 
habilidad culinaria y una apreciación por la 
buena comida. 

 
• Curso Técnico Básico en Uñas: Un curso 

especializado ha brindado la oportunidad de 
aprender habilidades en el cuidado y 
embellecimiento de las uñas. 
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• Fomento de la Literatura: Tres 
concursos de literatura han estimulado la 
creatividad y la escritura entre nuestros 
ciudadanos, nutriendo así la apreciación 
por la literatura. 
 
• Arte en Comunidad: Un concurso 
de arte ha proporcionado una plataforma 
para que los artistas locales muestren su 
creatividad y talento. 
 
• Desarrollo de Habilidades 
Manuales: Un taller de manualidades ha 

permitido a los participantes expresarse a través del arte manual, fomentando 
la creatividad. 

 
• Educación Nutricional: 

Cuatro pláticas sobre una 
nutrición adecuada han 
destacado la importancia de 
una alimentación saludable y 
equilibrada. 

 
• Promoción de la Lactancia 

Materna: Dos pláticas han 
abordado la importancia de la 
lactancia materna y sus 
beneficios para las madres y 
los bebés. 

 
• Talleres de Alimentación Saludable: Tres talleres han proporcionado 

herramientas prácticas para llevar un estilo de vida más saludable a través de 
la alimentación. 

 
• Supervisión de Desayunadores Escolares: Se han llevado a cabo dos 

listados de peso y talla en desayunadores escolares para garantizar un 
ambiente de aprendizaje saludable. 

 
• Educación Sobre Bebidas Saludables: Un taller de "La Jarra del Buen Beber" 

ha educado a la comunidad sobre la importancia de elegir bebidas saludables. 
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• Concientización sobre Derechos 
Infantiles: Dos pláticas han informado 
a los niños sobre sus derechos, 
empoderándolos para una vida digna y 
respetuosa. 
 
• Niños DIFusores: Dos eventos de 
niños DIFusores han brindado a los 
jóvenes una plataforma para expresar 
sus ideas y preocupaciones. 
 

• Prevención de Violencia Intrafamiliar: Cinco pláticas han abordado la 
importancia de prevenir la violencia en el hogar, promoviendo relaciones 
familiares saludables. 

 
• Promoción de la Psicología: Cinco talleres han destacado la importancia de la 

salud mental y la psicología como herramienta para el bienestar. 
 

• Asesorías Psicológicas: Cuarenta y ocho asesorías psicológicas han estado 
disponibles para aquellos que buscan apoyo en momentos difíciles. 

 
 

Dirección de Servicios Públicos 
 
La Dirección de Servicios Públicos ha 
desempeñado un papel esencial en la 
mejora de la calidad de vida de los 
residentes de San Pablo Anicano mediante 
un conjunto de actividades dedicadas al 
bienestar y el desarrollo de la comunidad. 
Estas son algunas de las acciones más 
notables: 
 
• Mantenimiento del Alumbrado 

Público: En un esfuerzo por garantizar 
la seguridad y comodidad de nuestros 
ciudadanos, hemos dedicado 
veinticuatro jornadas al mantenimiento 
del alumbrado público. Este trabajo ha 
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permitido que nuestras calles 
estén bien iluminadas, lo que a 
su vez crea un entorno más 
seguro y acogedor para todos. 
Además, veinticuatro reportes 
de mantenimientos a tomas de 
agua potable han asegurado 
que el suministro de agua en 
nuestra comunidad sea 
ininterrumpido y seguro. 
 
• Recogida de Basura: La 

limpieza y el orden son pilares de una comunidad saludable. Hemos llevado a 
cabo la impresionante cantidad de 288 recorridos para la recolección de basura, 
lo que ha contribuido en gran medida a mantener nuestro municipio limpio y 
organizado. Este esfuerzo es vital para la salud pública y la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos. 

 
• Cuidado de Espacios Deportivos: 

Reconociendo la importancia del 
deporte y la actividad física en la 
vida de nuestra comunidad, hemos 
realizado 288 mantenimientos y 
limpiezas en el campo deportivo de 
fútbol. Nuestro compromiso con la 
excelencia en el mantenimiento de 
estas instalaciones asegura que los 
ciudadanos tengan un lugar 
adecuado para la práctica deportiva 
y el ejercicio físico, promoviendo un 
estilo de vida saludable. 

 
• Mantenimiento del Parque Municipal: El parque municipal es un punto central 

de encuentro y recreación para nuestros residentes. Veinticuatro jornadas se 
han dedicado al mantenimiento de este espacio comunitario, garantizando que 
esté limpio, seguro y bien cuidado para el disfrute de todas las edades. El parque 
municipal es un testimonio de nuestro compromiso con la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos y la construcción de una comunidad más fuerte y 
cohesionada. 
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REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD DEPORTIVA 
 

Nos enorgullece anunciar que, gracias a un esfuerzo conjunto y colaborativo con el 
Gobierno del Estado de Puebla, hemos logrado con éxito la gestión de la tan 
esperada remodelación de nuestra querida unidad deportiva. Esta renovación 
representa un hito importante en nuestro compromiso de mejorar la calidad de vida 
de nuestros ciudadanos y proporcionar instalaciones deportivas de alta calidad para 

el disfrute de todos. 
La remodelación de nuestra unidad deportiva ha sido posible gracias a la estrecha 
colaboración y coordinación con el Gobierno del Estado de Puebla. Juntos, hemos 
trabajado arduamente para hacer realidad este proyecto que beneficiará a todas y 
a todos. 
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Esta renovación no solo mejora la infraestructura de nuestra unidad deportiva, sino 
que también crea un espacio más atractivo y funcional para que los residentes 
disfruten de una variedad de actividades deportivas y recreativas. Estamos seguros 
de que esta modernización fortalecerá nuestro compromiso con la salud, el 
bienestar y la recreación de nuestros ciudadanos y será un espacio de encuentro y 
esparcimiento para personas de todas las edades. 

Este logro es un testimonio de lo que podemos lograr cuando trabajamos juntos 
para el beneficio de nuestra comunidad. Esperamos que todos disfruten de las 
instalaciones renovadas y que continúen haciendo un uso activo de esta unidad 
deportiva que es un activo valioso para nuestra comunidad. 
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INAUGURACIÓN DEL BANCO DEL BIENESTAR 
 
 
El respaldo otorgado por el Gobierno Federal ha permitido llevar a cabo un proyecto 
sumamente significativo para nuestra comunidad: la apertura de una nueva 
sucursal del Banco del Bienestar. Este logro no solo impacta positivamente en los 
residentes de nuestro municipio, sino que su alcance trasciende nuestras fronteras 
locales, beneficiando igualmente a los habitantes de los municipios circundantes. 
 

 
 
La creación de esta sucursal del Banco del Bienestar representa un hito en el 
desarrollo económico y financiero de nuestra región. Esto se debe a que el Banco 
del Bienestar se ha consolidado como una institución financiera de gran relevancia 
en el ámbito nacional, con un compromiso inquebrantable de brindar servicios 
bancarios accesibles a sectores marginados y comunidades rurales. 
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Las implicaciones positivas de esta sucursal son numerosas. En primer lugar, se 
promueve la inclusión financiera al proporcionar una amplia gama de servicios 
bancarios a los habitantes de nuestro municipio, ofreciendo opciones de ahorro, 
acceso a créditos y servicios de remesas, lo que facilita el manejo de sus recursos 
y mejora su calidad de vida. Esto, a su vez, fomenta la inversión local y el 
emprendimiento, impulsando el crecimiento económico de nuestra comunidad. 

 
El Banco del Bienestar se compromete a servir a comunidades rurales y 
marginadas, por lo que su presencia en nuestro territorio se traduce en una 
extensión de oportunidades para quienes viven en las localidades circundantes. 
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Esto significa un aumento en la calidad de vida de un espectro aún más amplio de 
personas, lo que fortalece la cohesión y el progreso de toda la región. 

 
En última instancia, la colaboración entre el Gobierno Federal y nuestra comunidad 
ha dado lugar a una iniciativa que no solo mejora la vida de nuestros habitantes, 
sino que también tiene un impacto positivo en el bienestar de toda la región. La 
apertura de esta sucursal del Banco del Bienestar representa un ejemplo concreto 
de cómo el trabajo conjunto puede generar un cambio significativo en la vida de las 
personas y en el desarrollo de nuestras comunidades. Estamos agradecidos por 
esta oportunidad y ansiosos por ver los frutos de esta colaboración a medida que 
la sucursal del Banco del Bienestar continúa sirviendo a nuestra comunidad y a sus 
vecinos. 
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